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INFORME DE COMISIÓN 
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Metepec, Estado de Méxic6, a 28 de noviembre de 2019 

Aida Margarita Menez Escobar . 
Presente /. 

En cumplimiento a lo establlido en el numeral 24 de los "Lineamientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal", el que suscribe C. Jase Luis Martínez Garza con n_úmero de Empleado 0280338 y 
puesto de Director Corporativo, adscrito a esta Unidad Adminis_;t-rativa, presento el informe de la 
com1s1on realizada a la Ciudad de México los días del 18 al 22 de /~iembre de 2019. 

Comisión desempeñada: 
Acudir a la ciudad de Oaxaca, para realizar el trámite admirativo de billetes de depósito a favor de 
docentes de Conalep con adscripción a la representación de este colegio nacional para ser 
exhibidor ante las autoridades laborales como pagos en los diversos laudos; así cgmo tener platicas 
con los sindicatos del Conalep en la entidad (Mayoritario y Minoritario) ./ 

Actividades Realizadas: 
Se acudió a la institución bancaria del bienestar y se obtuvieron diversos billetes de depósitos a 
favor de docentes del Conalep en la entidad y se exhibieron como pago ante la 9utoridad laboral 
Se llevaron platicas con los sindicatos (mayoritarios y minoritario) para tom,,ár nota referente a 
diversos laudos que aún no han sido cubiertos / 

Conclusión y resultados obtenidos: 
Al exhibir los billetes de depósito respectivos, se dio cumplimiento a las co0denas impuestas a este 
colegio nacional en los laudos / 
Se tomó nota de los posibles laudos que se pueden ser considerados ¡2"ara el pago al cierro de este 
ejercicio presupuesta! 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos informados son reales y manifiesto m1 apego a los 
principios y directrices que rigen la actuación de los servidores públicos establecido en el Artículo 7 de 
la Ley General de Responsabilidad,es Administrativas. 
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